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AUTO INTERLOCUTORIO 
 
A través de la presente acción judicial, la demandante pretende se condene a 

COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez con el tiempo efectivamente 

cotizado durante toda su vida laboral, aplicándole una tasa de reemplazo del 90%, 

conforme lo preceptuado en el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 

1990, como beneficiario del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, con los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, indexación 

de las condenas y costas procesales.  

En el proceso está acreditado que a la actora le fue otorgada pensión sanción de que 

trata el Art. 260 del CST, a cargo de la ESE HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO 

DE DABEIBA, mediante la Resolución 034 de diciembre 3 de 2001. 

En atención a lo anterior y en virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista 

la oficiosidad probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las 

pruebas que considere necesarias, según las voces del Art. 54 del CPTSS en 

concordancia con el Art. 41 de la Ley 712 de 2001, que modificó al Art. 83 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, dispone esta colegiatura para mejor 

proveer, decretar la prueba consistente en oficiar a la ESE HOSPITAL DEL 

PERPETUO SOCORRO DE DABEIBA, para que certifique si con posterioridad al 24 

de octubre de 2006, que el Instituto de Seguros Sociales hoy COLPENSIONES, le 

otorgó pensión de vejez legal a la demandante mediante la Resolución No. 015938 del 

17 de julio de 2007, la ESE HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE DABEIBA, le 
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ha seguido pagando total o parcialmente la pensión sanción, que le había otorgado a 

la demandante, mediante la Resolución 034 de diciembre 3 de 2001. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Laboral,  

DECIDE: 

 
DECRÉTESE prueba de manera oficiosa, para ser tenida en su valor legal al 

momento del fallo, oficiar a la ESE HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE 

DABEIBA, para que certifique si con posterioridad al 24 de octubre de 2006, que el 

Instituto de Seguros Sociales hoy COLPENSIONES, le otorgó pensión de vejez a la 

actora mediante la Resolución No. 015938 del 17 de julio de 2007, la ESE HOSPITAL 

DEL PERPETUO SOCORRO DE DABEIBA, le ha seguido pagando a la demandante 

ANA LUCÍA VELÁSQUEZ VARGAS, identificada con la C.C. 21.690.894, total o 

parcialmente la pensión sanción, que le había otorgado, mediante la Resolución 034 

de diciembre 3 de 2001. 
 

La respuesta al presente requerimiento deberá dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un término no mayor a cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto.  

Por secretaria ofíciese a la ESE HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE 

DABEIBA. 

El presente auto se notifica en ESTADOS.  

Se firma por los integrantes de la Sala, los magistrados, 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 090 del 29 DE MAYO DE 2023. 
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